
INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (14) de febrero de 2023. Al Despacho del señor 
JUEZ, el anterior escrito presentado por el demandado dentro del proceso, solicitando una 
relación de títulos judiciales. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A.. 

DEMANDADO LUIS DAYRON USMA ARTEAGA.  

RADICADO 765204003004-2020-00047-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0333 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUD DE RELACION DE TITULO.  

DECISIÓN NIEGA SOLICITUD NO EXISTE TITULO. 

 
Palmira V. Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

En atención al anterior informe secretarial yal escrito presentado por la parte actora, 
por medio del cual solicita al despacho una relación de depósitos judiciales que se 
encuentren consignados para el presente proceso, pero al revisar la plataforma del 
Banco Agrario, se observa que no existe titulo alguno pendiente de pago consignado 
para el proceso, por tal motivo lo pretendido no es procedente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal,  
 
 D I S P O N E  
 

INFORMESE a la memorialista, que no existe deposito judicial alguno, consignado 
para el presente proceso.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 fh 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (14) de febrero de 2023. Al Despacho del señor 
JUEZ, el anterior escrito presentado por el demandado dentro del proceso, solicitando una 
relación de títulos judiciales. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A.. 

DEMANDADO LEONARDO FABIO BLANCO SANCHEZ.  

RADICADO 765204003004-2020-00049-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0332 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUD DE RELACION DE TITULO.  

DECISIÓN NIEGA SOLICITUD NO EXISTE TITULO. 

 
Palmira V. Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

En atención al anterior informe secretarial yal escrito presentado por la parte actora, 
por medio del cual solicita al despacho una relación de depósitos judiciales que se 
encuentren consignados para el presente proceso, pero al revisar la plataforma del 
Banco Agrario, se observa que no existe titulo alguno pendiente de pago consignado 
para el proceso, por tal motivo lo pretendido no es procedente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal,  
 
 D I S P O N E  
 

INFORMESE a la memorialista, que no existe deposito judicial alguno, consignado 
para el presente proceso.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 fh 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
  PALMIRA VALLE 
 

SECRETARIA: Hoy Trece (13) de Febrero de 2023, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole que el apoderado de la parte actora solicita aplazar la 
audiencia fijada en la fecha, por incapacidad médica. - Sírvase proveer. 
 
                                                                                                JIMENA ROJAS HURTADO  

   Secretaria 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira V., Trece (13) de Febrero de año dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO con M.P 

DEMANDANTE CARLOS A, CASTAÑEDA & CIA S.C.A 

DEMANDADO  
LUZ ADRIANA GOMEZ MORENO 

DIEGO FERNANDO GONZALEZ VICTORIA  

RADICADO 76-520-40-03-004-2020-00227-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº344 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SOBRE APLAZAMIENTO DE AUDIENCIA 

DECISION APLAZAR DILIGENCIA  

     
En cuanto a la solicitud de aplazar la diligencia programada para el día 15 de Febrero del año 
en curso, se le advierte al memorialista que de conformidad con el articulo 68 del C.G.P tenía 
la facultad de sustituir el poder para dicha diligencia, realizada dicha precisión y en base al 
principio de inmediación, concentración y contradicción el despacho accederá a la misma, 
disponiendo fijar por última vez fecha y hora. En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Palmira Valle, DISPONE: 

 

1.- ACCEDER aplazar diligencia programa para el 15 de Febrero de 2023, por lo expuesto en 

la parte motiva de este auto. 

 

2. -FIJAR nuevamente fecha dentro del presente asunto para el día 14 (catorce) de Marzo a 

las dos (02:00 pm) de dos mil veintitrés (2023) para llevar a cabo la audiencia que trata el 

artículo 443 del C.G.P en concordancia con los artículos 372, 392 y 107 ibidem, audiencia que 

se realizara en forma presencial, por las pruebas para practicar y para agotar la conciliación.  

Las partes deberán presentar en la audiencia los documentos que pretendan hacer valer.  En 

la misma audiencia se practicarán las pruebas, oirán alegatos de conclusión y se fijará fecha 

para la sentencia.  Tener en cuenta como PRUEBA DE OFICIO y para la decisión del presente 

tramite la declaración de la señora ANDREA TABA LOPEZ, la cual ya obra en plenario.  

 

3.- NOTIFÍQUESE a la parte la decisión antes adoptada de conformidad con lo establecido en 

el artículo 295 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
JUEZ 

 
Jrh 



Firmado Por:

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f712c3fe2eec92e915b2427ca0e7799c2ab9f7bf8676f7e2c2c5a77dcad6e8e9

Documento generado en 14/02/2023 07:55:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA. Hoy 14 de febrero de 2023, paso a despacho del señor Juez el presente 
expediente informándole que el curador ad-litem  de los herederos inciertos  e 
indeterminados  de MARIA VIRGELINA MONDRAGON  LONDOÑO. Sírvase proveer.  
 

JIMENA ROJAS HURTADO  
            Secretario 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL.- 
 

PROCESO EJECUTIVO con GARANTIA REAL 

DEMANDANTE JOSE ALFREDO  PERDOMO TORRES     

DEMANDADO 

HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE MARIA 

VIRGELINA MONDRAGON LONDOÑO  

JOSE FRANCINE CARMONA MONDRAGON  

RADICADO 765204003004-2021-00215-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO Nº  345 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
CURADOR CONTESTÓ Y EXCEPCIONO  

DECISIÓN TRASLADO EXCEPCIONES Y FIJA FECHA AUDIENCIA   

 

Palmira V. catorce  (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En virtud del anterior informe secretarial, de la revisión del proceso se observa que  los 
demandados fueron notificados de la siguiente manera: el señor JOSE FRANCINE  
CARMONA MONDRAGON fue notificado por aviso, venciéndose los términos para 
excepcionar  el 2 de diciembre de 2022 guardando silencio en el término de traslado,  en lo 
que respecta a los HEREDEROS  CIERTOS E INDETERMINADOS  DE MARIA VIRGELINA 
MONDRAGON LONDOÑO  fueron notificados mediante curador, quien contestó la demanda   
proponiendo excepciones de las cuales se le correrá traslado a la parte demandante.  
 
Igualmente y como quiera que no se observa ningún trámite pendiente, se dará aplicación a 
lo establecido por los artículos 372, 392 y 107 ibídem se citará audiencia a las partes. Por lo 
anterior el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira, Valle,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: De las excepciones de mérito propuestas  por el Dr. GIOVANNI HERNAN 
BOLAÑOS ARTURO, en su calidad de curador ad-litem de los  HEREDEROS  CIERTOS E 
INDETERMINADOS  DE MARIA VIRGELINA MONDRAGON LONDOÑO,  córrase traslado 
a la parte ejecutante por el término de diez (10) días hábiles a fin de que se pronuncie sobre 
ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hace valer (artículo 443 numeral 1º del Código 
General del Proceso)   
 
SEGUNDO.- CONVOCAR a las partes y sus apoderados judiciales el día  CATORCE   (14) 
del mes de MARZO a las horas de las nueve  (09:00 am) del año 2023, Sala 7 Edificio 
Alterno del Palacio de Justicia Palmira, para llevar a cabo la audiencia de que trata los 
artículos 372, 392 y 107 ibídem. Audiencia que se realizara en forma presencial, por las 
pruebas para practicar y para agotar la conciliación. 
 
Las partes deberán presentar en la audiencia los documentos que pretendan hacer valer.  En 
la misma audiencia se practicarán las pruebas, oirán alegatos de conclusión y se fijará fecha 
para la sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

VÍCTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
JUEZ 

MDP 
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Contestación de la demanda y formulación de excepciones

GIOVANNI BOLAÑOS ARTURO <giovanoti@gmail.com>
Lun 23/01/2023 10:58 AM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle Del Cauca - Palmira <j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (96 KB)
CONTESTACIONDEMANDA EJECUTIVO.pdf;

SEÑOR
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
DR. VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ.
LC.
 
PROCESO:           EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE:    JOSE ALFREDO PERDOMO TORRES                

DEMANDADOS:         HEREDEROS CIERTOS Y DETERMINADOS E
INCIERTOS E INDETERMINADOS DE MARIA VIRGELINA
MONDRAGON LONDOÑO y JOSE FRANCINE MONDRAGON  
 
RAD PROCESO:   2021-00215

 
REF.                   CONTESTACION DE LA DEMANDA Y FORMULACION DE
EXCEPCIONES
 
 
GIOVANNI HERNÁN BOLAÑOS ARTURO, mayor y vecino de Cali, Valle Abogado en
ejercicio, identificado con TP. No. 178.135 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en calidad de Curador Adlitem de HEREDEROS CIERTOS Y
DETERMINADOS E INCIERTOS E INDETERMINADOS DE MARIA VIRGELINA
MONDRAGON LONDOÑO, y otro, en el caso de la referencia; por medio del presente
escrito,   en término comparezco ante usted, con el fin de descorrer el traslado y dar
contestación a la demanda , con el objeto de proponer excepciones de mérito o de
fondo que enervan la acción demanda y ejercer EL DERECHO de defensa de los
indeterminados, lo cual se concretan en los siguientes fundamentos:
 
 
A LOS HECHOS: 

NOTA. Documento completo de contestación de la demanda en pdf. 

Solicito Acuse de recibido. 

Atentamente, 

GIOVANNI BOLAÑOS ARTURO
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ABOGADO 

GIOVANNI HERNÁN BOLAÑOS ARTURO 
PREVENCIÓN JURÍDICA 

 Cel. 3127827387 E-mail: giovanoti@gmail.com 
TP. 178.135 del C.S de la Judicatura. 

  

SEÑOR 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
DR. VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ.  

LC.  
  

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:  JOSE ALFREDO PERDOMO TORRES    
DEMANDADO: HEREDEROS CIERTOS Y DETERMINADOS E 

INCIERTOS E INDETERMINADOS DE MARIA VIRGELINA 
MONDRAGON LONDOÑO y JOSE FRANCINE 

MONDRAGON   
 
RAD PROCESO: 2021-00215 

 
REF.    CONTESTACION DE LA DEMANDA Y FORMULACION  
   DE EXCEPCIONES 

  
 

GIOVANNI HERNÁN BOLAÑOS ARTURO, mayor y vecino de Cali, Valle 
Abogado en ejercicio, identificado con TP. No. 178.135 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en calidad de Curador Adlitem de HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARIA VIRGELINA MONDRAGON LONDOÑO, en el 
caso de la referencia; por medio del presente escrito,  en término comparezco 

ante usted, con el fin de descorrer el traslado y dar contestación a la 
demanda , con el objeto de proponer excepciones de mérito o de fondo que 
enervan la acción demanda y ejercer EL DERECHO de defensa de los 

indeterminados, lo cual se concretan en los siguientes fundamentos:  
 

 
A LOS HECHOS:  

 
 
AL PRIMERO: Es cierto como se describe. 

 
AL SEGUNDO: Así consta en el texto del referido documento. 

 
AL TERCERO: Corresponde al documento obrante.  
 

AL CUARTO: Es concordante con la documentación. 
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AL QUINTO: Debe ser coherente con la realidad jurídica documentaria. 
 

AL SEXTO:  Debe probarse.  
 
AL SEPTIMO: Debe probarse. 

 
AL OCTAVO: Debe probarse. El titulo valor debe ser presentado como lo 
ordena el auto mandamiento ejecutivo para su plena validez. 

 
AL NOVENO:  Debe probarse. 

 
AL DECIMO: Debe probarse. 
 

AL DECIMO PRIMERO: Es una exigencia procesal.   
 

 
A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 
 

AL PRIMERO:  Es una situación legal que debe probarse y resolverse en 
cuanto a su incumplimiento. Hay incoherencia en las peticiones. 
 

AL SEGUNDO:  Es una decisión judicial que fue resuelta en auto 
mandamiento de pago y se debe atener a esa decisión. 

 
AL TERCERO:  Es una situación legal que concuerda con la decisión 
judicial.  

 
AL CUARTO: Pedimos que no se haga más gravosa la situación de 

indeterminados y no se condene al pago en costas.  
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO  
 
 I. LA OFICIOSA De establecerse hechos que constituyan una excepción, 

dígnese señor Juez, reconocerla oficiosamente,  
 

II. PRESCRIPCION. Declárese la Prescripción del título valor, tanto en su 
capital como intereses que corresponda conforme al mandato legal, por 
haber transcurrido los términos legales previstos 

 
DERECHO: Constitución Política de Colombia, Código General del proceso, 
Código Civil, C. de Comercio y demás concordantes.  
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MEDIOS DE PRUEBA: 
 

1. Pedir a la parte demandante los títulos valores en original. 

2. Con prueba pericial, determinar la legitimidad del título valor letra de 

cambio. Teniendo en cuenta, de igual manera que se encuentra activo por 

parte de la fiscalía general de la nación, en la fiscalía 52 seccional palmira, 

el presunto punible de FRAUDE PROCESAL, Art 453 del C.P.  

3. Así mismo, con prueba pericial, determinar la legitimidad del contrato 

hipoteca y su registro en la oficina de instrumentos públicos.  

4. Verificar por el mecanismo judicial adecuado la inscripción de la partición 

o adjudicación sucesoral. 

Solicito:  

Dado el tiempo transcurrido desde que fuera admitida la demanda, se han 

surtido diferentes actuaciones en este proceso.  

Siendo de esta manera, solicito al señor Juez, se sirva surtir la primera 

audiencia inicial, de forma virtual siguiendo los parámetros dados en la ley 

213 de 2022 y siguiendo la ruta inicial de la presentación de la demanda en 

forma virtual.  

Dado que se han fijado gastos provisionales por $300.000 (Trescientos mil 

pesos), ordene a los demandantes realizar el pago en cuenta de ahorros 

bancaria de Bancolombia, No. 3001 – 5161370 a mi nombre.  

 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES:  
 

Recibo notificaciones en mi correo electrónico:  
 
giovanoti@gmail.com  

 
Cel: 3127827387  

 
Mis representados:  desconozco su identidad con los indeterminados.   
 

Al señor José Francine Carmona Mondragón: 
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Dirección: Cr. 24 No. 38 – 61 de la ciudad de Palmira, Valle.  

Como obra en la demanda.  
 

El Demandante y apoderado: Obra en el proceso.  
 
Del señor Juez 
 

 
atentamente, 
 

 

________________________________________ 

GIOVANNI HERNAN BOLANOS ARTURO 
CC. 16.795.044 
T.P No. 178.135 del Consejo Superior de la Judicatura. 



 
SECRETARIA: Palmira V. Hoy 14 de febrero de 2023, paso a despacho del señor 
Juez las presentes diligencias, informándole que  el demandado se notificó de 
manera personal el día 23 de septiembre de 2022 venciéndose los términos de 
traslado el día 7 de octubre de 2022, tiempo en el cual guardo silencio. Sírvase 
proveer.  

               
 JIMENA ROJAS HURTADO 

    Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

PROCESO EJECUTIVO    

DEMANDANTE EFREN SANCHEZ   

DEMANDADO RAFAEL  LERMA CHAVARRO  

RADICADO 765204003004-2022-00277-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 338 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACION DDO PERSONALMENTE  

DECISIÓN  AUTO PRUEBAS  

 
 

Palmira V. catorce  (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
   
       
Revisadas las presentes diligenciadas y como quiera que el demandado se notificó  
personalmente, venciéndose los términos para excepcionar el día 7 de octubre de 
2022, tiempo en el  cual guardo silencio. 
 
Seguidamente se observa que el presente trámite se encuentra para decretar 
pruebas conforme al artículo 164 del Código General del Proceso y una vez 
ejecutoriado se procederá a emitir auto de seguir adelante la ejecución.   
 
En consecuencia El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle. 
 

DISPONE: 
 
 

PRIMERO:  PRUEBAS  DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
A.- DOCUMENTALES: El valor legal que les pueda llegar a corresponder téngase 
como pruebas los documentos allegados por el demandante con su escrito de 
demanda. 
 
SEGUNDO: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  
 
El  señor    RAFAEL  LERMA CHAVARRO  se notificó personalmente  y   dentro del 
término de traslado guardo silencio, sin desvirtuar las pretensiones del demandante.  
  



Conforme lo establece el artículo 132 del Código General del Proceso, el Despacho 
hace ejercicio de control de legalidad sobre lo actuado en este proceso no 
encontrando vicio alguno por lo que se declara legalmente saneado  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 

Juez 
 
 
 
 
 
MDP  
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SECRETARIA: Palmira V. Hoy 14 de febrero de 2023, paso a despacho del señor 
Juez las presentes diligencias, informándole que allegan constancia notificación por 
aviso a la demandada, venciéndose los términos  para  contestar el demandado el 
día  9 de mayo de 2022, termino en el cual guardó silencio.   Estando para decretar 
pruebas conforme al artículo 164 del C.G.P , a fin de que se sirva proveer. 
 
 

Fecha de recibo Not. Aviso: 1 de diciembre  de 2022 

Notificación surtida el día siguiente: 2 de diciembre  de 2022 

 

 

De conformidad con el art. 292, conc. art. 91 C.G.P., y art. 5°, para el retiro de 
copias de documentos, tres (3) días:  (5,6 y 7 diciembre ) 
 

 
El Término de traslado de la demanda por diez (10) días, por tratarse de proceso 
ejecutivo: 
 

Mes / Año Diciembre  de 2022 y enero de 2023 

Días Hábiles: 9 12 13 14 15 16 19 11 12 13 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Días Inhábiles: 8 10 11 
Del 20 de diciembre 2022 al 10 de enero 2023, 

fueron días de vacancia judicial  

                           
               

 JIMENA ROJAS HURTADO 
    Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

PROCESO EJECUTIVO CON M.P.  

DEMANDANTE JORGE LUIS PERDOMO ARANDA     

DEMANDADO ANA LUCIA ANGULO PINTO    

RADICADO 765204003004-2022-00292-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 346 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACION  

DECISIÓN PRUEBAS  

 
 

Palmira V. Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

          
Revisadas las presentes diligenciadas y como quiera que el demandado fue 
notificado en debida forma, quien durante el termino de traslado guardo silencio,   se 
observa que se encuentra para decretar pruebas conforme al artículo 164 del 
Código General del Proceso y una vez ejecutoriado el mismo se procederá a dictar 
auto de seguir adelante la ejecución.  
 



En consecuencia El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO:  PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
A.- DOCUMENTALES: El valor legal que les pueda llegar a corresponder téngase 
como pruebas los documentos allegados por el demandante con su escrito de 
demanda: Titulo valor (letra). 
 
SEGUNDO: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  
A pesar de haber sido notificado por aviso   conforme lo dispone el  Art. 292 del 
C.G.P , la parte demandada no se pronunció sobre la demanda. 
  
Conforme lo establece el artículo 132 del Código General del Proceso, el Despacho 
hace ejercicio de control de legalidad sobre lo actuado en este proceso no 
encontrando vicio alguno por lo que se declara legalmente saneado.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 

Juez 
 
 
 
 
 
MDP  
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (14) de febrero de 2023.  A despacho del 
señor juez la presente diligencias, la parte demandada solicita un título judicial. Es de anotar 
que el proceso se encuentra terminado y el archivado Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

        Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SUMOTO S.A.  

DEMANDADO JOHNNY OFIRIO CARDENAS Y/O     

RADICADO 765204003004-2022-00342-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0334 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
SOLICITUD DE TITULO JUDICIAL     

DECISIÓN ORDENA PAGO DE TITULO. 

 
Palmira, Catorce (14) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
En atención a la constancia de secretaria que antecede y al escrito presentado por 
el demandado señor JOHNNY ORFIRIO CARDENAS, por medio del cual solicita un 
depósito judicial descontado luego de la terminación del proceso por pago, lo cual 
el juzgado considera procedente y ordenara su pago. 
 
AL verificar la página web del Banco Agrario se pudo determinar que existe un 
deposito por la suma de $225.056.oo.    
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 

 
 

D I S P O N E 
 
ORDENESE el pago del depósito judicial existen, a favor del demandado señor 

JOHNNY ORFIRIO CARDENAS, por la suma de $225.056.oo. 

 
          CUMPLASE 

 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

  

fh 
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SECRETARIA:- Hoy  14 de febrero de 2023, paso a despacho del señor juez la 
presente demanda para proceso de servidumbre, que correspondió por reparto.- 
Sírvase proveer 
 

JIMENA ROJAS HURTADO  
Secretaria  

  
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL.- 
 

PROCESO 
IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEMANDANTE CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P.  

DEMANDADO 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELVIA MARIA GOMEZ DE 

CASTRO 

RADICADO 765204003004-2023-00015-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO Nº  335 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
DEMANDA PARA REVISION  

DECISIÓN SE INADMITE  DEMANDA  

 
Palmira V., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Visto el informe secretarial se advierte que el Juzgado Quinto Civil del Circuito 
de Palmira – Valle, mediante auto 0480 del 13 de diciembre de 2022, declaró 
que no tiene competencia para conocer de la presente demanda Verbal de 
IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA por factor de competencia territorial. Una vez revisado el 
expediente, se tiene que presenta las siguientes falencias que la hacen 
inadmisible de acuerdo requisitos expuestos por el Decreto 1073  de 2015 para 
esta clase de procesos:  
 

 

 No allega el titulo judicial correspondiente a la suma estimada como 
indemnización.   
 

 Deberá  informar al Despacho y adjuntar las pruebas pertinentes  respecto 
a la sucesión de la señora ELVIA MARIA GOMEZ CASTRO, si la misma 
ya fue realizada o está en trámite, como también informar el conocimiento 
que tengan de los nombres determinados  de sus herederos.  
 

 
En Virtud de la anteriormente expuesto el Juzgado  Cuarto Civil Municipal de  
Palmira Valle, 

DISPONE: 
 

PRIMERO:   INADMITIR la presente demanda Verbal de IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, que interpone 
por la sociedad CELSIA COLOMBIA S.A.S E.S.P., mediante apoderado judicial, 



en contra de los HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE ELVÍA 
MARÍA GOMEZ DE CASTRO,   por lo anteriormente expuesto 
  
SEGUNDO: CONCÉDESE un término de cinco (5) días para que la parte actora 
subsane la anomalía anotada en el auto que antecede. So pena de ser 
rechazada 
 
TERCERO:  RECONOCER RECONOCER personería al abogado CAMILO 

DANIEL ARANGO CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.957.390, portador de la Tarjeta Profesional No. 150.609 del Consejo Superior 

de la Judicatura para que represente a CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

VICTOR MANUEL  HERNANDEZ VARGAS  
JUEZ 

MDP 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (14) de febrero de 2023, paso a despacho del 
señor Juez la presente demanda para proceso Ejecutivo efectividad Garantía Real, 
adelantada por JUAN DIEGO GOMEZ LOPEZ. Sírvase proveer. 

           
   JIMENA ROJAS HURTADO 

        Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO GARANTIA REAL  

DEMANDANTE JUAN DIEGO GOMEZ LOPEZ. 

DEMANDADO MARYELY GUTIERREZ GARZON 

RADICADO 765204003004-2023-00017-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0349 

TEMAS Y SUBTEMAS 
DECIDIR SOBRE ADMISION, INADMISION O 
RECHAZO DE DEMANDA 

DECISIÓN INADMITIR DEMANDA   

 

 
Palmira V. (14) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previa la revisión de rigor de la presente 
demanda para proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real, adelantada 
por JUAN DIEGO GOMEZ LOPEZ, identificado con la C.C. 70.353.141, quien actúa 
mediante apoderado judicial contra MARYELY GUTIERREZ GARZON 
C.C.66.986.690, se observa que la misma presenta las siguientes falencias que la 
hace inadmisible  

  

• Se evidencia que el escrito de la demanda y poder se encuentra dirigido al 
Juez Municipal de Cali – Valle (Reparto), circunstancia que deberá ser 
aclarada, toda vez que la presente demanda fue remitida por competencia 
territorial al presente Juzgado, por lo tanto, debe dirigir sus escritos al juez 
ya de conocimiento, a quien le fue repartida la demanda. (Artículo 90 del 
Código General del Proceso.) 

• Observa el despacho que en la anotación No. 021 del certificado de tradición 
aportado, donde se inscribe el gravamen mediante escritura No. 3120 del 
22/10/2020, la oficina de registro cometió un error en el apellido del señor 
JUAN DIEGO GOMEZ, toda vez que aparece de la siguiente manera; A: 
JUAN DIEGO GOMEZ GOMEZ, pero en realidad el segundo apellido del 
demandante es: “LOPEZ” 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira 
Valle, 

 

D I S P O N E  



 
PRIMERO:   INADMITIR la presente demanda para proceso Ejecutivo, adelantada 
por BANCO CREDIFINANCIERA S.A, identificada con NIT.  900.200.960-9 quien 
actúa mediante apoderado judicial contra YULI VIVIANA BERRIO PASCUMAL, por 
lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: CONCÉDESE un término de cinco (5) días para que la parte actora 
subsane la anomalía anotada en el auto que antecede. So pena de ser rechazada 
 
TERCERO: Antes de reconocer personería al apoderado designado, se requiere a 
fin de que se hagan las aclaraciones al poder, demanda y demás, las cuales que le 
fueron señaladas en la parte motiva de este proveído.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
JUEZ 

FH 
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SECRETARIA:- Hoy  catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés  (2023), paso 
a despacho del señor juez la presente demanda PRUEBA EXTRAPROCESAL, 
que correspondió por reparto.- Sírvase proveer 
 

JIMENA ROJAS HURTADO  
Secretaria  

  
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL.- 
 

PROCESO EXTRAPROCESAL DE INTERROGATORIO 

DEMANDANTE SERGIO ANTONIO RUALES CARDONA  

DEMANDADO ALEX DE JESUS MARIN Y  DANIA VIVIANA GONZALEZ SALAZAR  

RADICADO 765204003004-20023-00018-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  336 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN  

DECISIÓN INADMISION  

 
Palmira V.,  catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés  (2023) 
 
 
Como quiera que las presentes diligencia EXTRAPROCESALES DE 
INTERROGATORIO presentada por SERGIO ANTONIO RUALES CARDONA, 
mediante apoderado judicial  legalmente constituido y que debe surtirse en 
audiencia  con los señores ALEX DE JESUS MARIN residenciados 
respectivamente  en la carrera    26 No 29 – 71 establecimiento comercial 
Calzado Antony o en la carrera 21 No 16 – 60 de Palmira y DANIA VIVIANA 
GONZALEZ SALAZAR,  residente  en España suministrando para notificaciones 
el número whatsapp 57 313 7565337, se observa que la misma presenta las 
siguientes falencias que la hacen inadmisible 
 

 

 Conforme lo dispone el numeral 14 del art. 28 del C.G.P.  es indispensable 
determine el lugar de ubicación de la señora  DANIA  VIVIANA 
GONZALEZ SALAZAR, para determinar competencia.  
 

 
En Virtud de la anteriormente expuesto el Juzgado  Cuarto Civil Municipal de  
Palmira Valle, 

DISPONE: 
 

PRIMERO:   INADMITIR la presente PRUEBA EXTRAPROCESAL – 
INTERROGATORIO DE PARTE  adelantada por   SERGIO ANTONIO RUALES 
CARDONA, contra   ALEX DE JESUS MARIN y  DANIA VIVIANA GONZALEZ 
SALAZAR, por lo anteriormente expuesto 
  
SEGUNDO: CONCÉDESE un término de cinco (5) días para que la parte actora 
subsane la anomalía anotada en el auto que antecede. So pena de ser 
rechazada. 



TERCERO: RECONOCESE personería amplia y suficiente al Dr.  FRANCISCO 
16.249.567  y  T. P. 15455 del  C. S. de la J. para que actúe conforme a las 
facultades otorgadas en el poder adjunto.   
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ 
 
 
MDP 
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